
Patxy Luz Prieto Farieta  
Abogada   

 

Correo: abogada.patxylprieto@gmail.com 
Cel. 301 4451382 – 3193030105  

Carrera 7 No.  12 B – 63 of. 501 Edificio San Pablo  
Bogotá D.C. 

Señor  
JUEZ VEINTITRES (23) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.  
E.S.D.  
 
 
Proceso:   SUCESIÓN   
Causantes: ANA INES MOGOLLON Vda. DE MIKAN Y PABLO ANTONIO MIKAN 

MILLAN  
Radicado:  11001311002320190046900 
 
 
PATXY LUZ PRIETO FARIETA, mayor de edad, con domicilio en la Ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con la cedula de Ciudadanía No 52.951.026 de Bogotá, Abogada en 
ejercicio con T.P. No 210.380 del C.S. de la J, como apoderada judicial del señor 
GERMAN MIKAN MOGOLLON, respetuosa me dirijo a usted con el fin de interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto proferido por 
su despacho de fecha  “veinte (20) de Abril de 2022” y estado del 21 de abril de la misma 
anualidad, por lo cual elevo la siguiente:  
 
 

I. PETICIÓN 

 

PRIMERO: Solicito al despacho SE MODIFIQUE el auto proferido de fecha  “veinte (20) 

de Abril de 2022”, en el sentido que se pronuncie sobre la inclusión del señor GERMAN 

MIKAN MOGOLLON, como heredero de los causantes ANA INES MOGOLLON Vda. De 

MIKAN y PLABLO ANTONIO MIKAN MILLÁN, y de conformidad con el Registro Civil de 

Nacimiento Tomo 29 Folio 382 expedido por el Registrador Auxiliar de Fontibón, visto a 

folio 109 del plenario. 

 
SEGUNDO: Se me reconozca personería para intervenir en esta mortuoria, como 
apoderada judicial del señor GERMAN MIKAN MOGOLLON  de las condiciones 
personales y civiles anotadas. 
 
Por cuanto mi representado tiene derecho a intervenir y que sea reconocido como 
heredero legítimo y como consecuencia que le sea asignado lo correspondiente de la 
masa sucesoral,  sin menos cabo del derecho constitucional del debido proceso, derecho 
de contradicción y publicidad. 
 
Lo anterior conforme con el art 491 num.3º del C.G. del P., y solicito a su Despacho como 
saneamiento para evitar nulidades contempladas en el Art 133 Nún. 5º del C.G. del P. 
 

TERCERO: En caso de que el recurso de reposición interpuesto como principal sea 

resuelto desfavorablemente, desde este momento interpongo como subsidiario el de 

apelación, a fin de que la autoridad jerárquica competente, sea a quien deben enviarse 

las diligencias.  
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CUARTO: De la decisión que se tome respecto del presente, solicito se me expida a mi 

costa, copia auténtica. 

 

II. SUSTENTACION DEL RECURSO: 
 
Constituyen argumentos de hecho y de derecho que sustentan este recurso, los 
siguientes: 
 

Conforme el auto recurrido es evidente que no se pronunció el Despacho frente a la 

petición elevada por la suscrita en fecha 18 de Febrero de 2021 siendo las 16:31 horas, 

mediante mensaje de datos, junto con los respectivos anexos tal y como se evidencia a 

continuación.   

 

 

 

 

 

 

A. VULNERACIÓN DE DERECHOS CONSTITUCIONALES  

 

En virtud del derecho constitucional al debido proceso, derecho de contradicción y 

publicidad, y en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 art 2º y 3º, 

sobre el uso de las tecnologías de la información en la gestión y tramites del proceso a fin 

Fecha de envió  

Archivos adjuntos (2) 

1. Memorial  

2. Poder  
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de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, se encuentran vulnerados los mismos al 

desconocer e invisibilizar la petición de esta suscrita, ya que mediante mensajes de 

datos remitido al Despacho en fecha 18 de Febrero de 2021 siendo las 16:31 horas, 

memorial de solicitud de reconocimiento de mi poderdante como heredero legítimo y a 

esta suscrita como apoderada del mismo.  

Y se vulneraron los derechos constitucionales de la de mi poderdante señor GERMAN 

MIKAN MOGOLLON, al no ser tenido en cuenta dentro del proceso sucesoral ni tener 

pronunciamiento alguno respecto de la petición elevada, transgrediendo lo establecido en 

el Art. 2º y 3º del Decreto 806 de 2020. 

Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar 

las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 

judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como 

también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se 

permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 

disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 

estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 

presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios 

físicos. 

Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e 

información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos que 

emplearán.  

En aplicación de los convenios y tratados internacionales se prestará especial atención a las 

poblaciones rurales y remotas, así como a los grupos étnicos y personas con discapacidad que 

enfrentan barreras para el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones, para 

asegurar que se apliquen criterios de accesibilidad y se establezca si se requiere algún ajuste 

razonable que garantice el derecho a la administración de justicia en igualdad de condiciones con las 

demás personas.  

Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y 

el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva 

comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y adoptarán las 

medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos. 

 (negrilla y subrayo fuera de texto) 

Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 

suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 

los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán 

todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
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electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Todos 

los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La 

autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su 

cumplimiento. 

 
 (negrilla y subrayo fuera de texto) 

 

III. PRUEBAS 
 
 
Solicito se tengan como tales la que se aportaron en el acápite de pruebas. 
 

1) Archivo denominado 2019-00469 MEMORIAL GERMAN MIKAN enviado 18 de 
Febrero de 2021 como adjunto  

2) Archivo denominado 2019-00469 PODER GERMAN MIKAN enviado 18 de 
Febrero de 2021 como adjunto  
 

COMPETENCIA 
 

 
Es usted competente. Señor Juez, para conocer de este recurso, por encontrarse bajo su 
despacho el trámite del proceso principal. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
Las personales las recibiré en la Carrera 7ª No 12B-63 Oficina 501 de la Ciudad de 
Bogotá o a mi correo electrónico abogada.patxylprieto@gmail.com abonado telefónico 
3014451382. 
 
Las de mi poderdante señor GERMAN MIKAN MOGOLLON a la Calle 70D No 106 A-57 
piso 1 porton garaje Barrio Bosques de Mariana, o al correo electrónico                 g-er-
kan@hotmail.com  
 
 
Las de los demás sujetos procesales, a las aportadas en la demanda y su contestación. 
 
Cordialmente, 
 

 
PATXY LUZ PRIETO FARIETA 
C.C.  No 52.951.026 de Bogotá  
T.P. No 210.380 del C.S. de la J 
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